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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

elvilh ‘ ' • • , j i Loe Sros. Seoretaríos cvldarAn, bajo su mis ustrecha responsabill-
T*- dienoeioloncB del Gobierno non obligatorias para la capital de < dlld coneervar loo números de ente Bo l e t ík , ooleocionadoe orde-

Movlnola dMe que b* publican oficialmeute en ella, y desde cuatro 4 ^dameate para su encuadernación, que deberá renfioaroe al flaaJ 
elae deatmía tiara jos demás pnebloe de la misma provincia. T d® cada samootre.

PARTE OFICIAL _.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. . . , . 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Rea! familia.

VGaccta 22 julio 1918.)

SECCION SEGUNDA

6531EM0 CIVIl DE U PROVINC’á DE ZARAGOZA
CIRCULAR

El vecino de esta capital, D. Plácido Bayo, denun
cia que el día 21 del actual se le extravió una muía, de 
entre la dehesa de Ganaderos y Torre de Gascón, de 
este término municipal, de las siguientes señas: edad 
cerrada, pelo tordo, alzada 1'540, marcada con la Zen 
la varilla derecha; encargo a los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás autoridades que dependen de la mía 
practiquen gestiones en averiguación de dicho semo
viente, el que será entregado a este Centro, caso de 

ser habido.
Zaragoza, 22 de julio de 1918,

El Gobernador,
Fé l ix  Ma r t ín k z  Lx c v mt a

SECCION CUARTA .

tinani if Buiidi li Is provinoii ii
Edicto para notlflcar por medio del Bo ib t ín  Of ic ia l  y 

la <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado. Recaudador d^Ja Hacienda; .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y año que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la anterior relación. Notifíquebe a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalande 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se, 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la• anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio np ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda no esta provincia, para^ que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Gmo ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid,s según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Almonacid de la Sierra.
Urbana. —Año 1918

Francisco Acero, 23‘76 pesetas 
Manuel Aldea, 1*89 
Juan Aldea, 4'99 
Manuel Aldea, 5'06 
Manuel Alonso, 1*64 
Alberto Aramburo,6 • 
Nicolás Arcos, 1'89 • ;
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Martina A mal, 1546
Antonio Asensio, 1*90
Miguel Aaensio, 2‘21
Blaga Ausejo, 1 *89
María. Aznar, 2'03
Tadeo Aznar, 2*53
Tomasa Aznar, 2'09
María Berdejo, 5*94
Antonia Bernál, 2'40
María BernaI, 6*63
Juan B»roa!, 3‘16
Pascual Bernal, 2*53
Francisco Bernal, 2*72
Juan Berna1, 6 70
Pascuala Bernal, 3'32
Juana Beroal. 1*83 .
Manuel Berna!, 3*66
Miguel Bernal 1*90
Isidro Bernal, 12'20
Esteban Bernál, 4*93
Hipólito Bernal, 2*15
Vicente Bernal, 2*90
Rafael Bernal, 1*90
Joaquín Bosque, 6'95
Joaquín Bosque Torrea, 1'52
Francisco Burgaz, 5*05
José Burgaz, 4*55
Julio Burgaz, 1*89
María Cabeza, 3 92
Agustín Calderón, 1'52
Francisco Cardiel, 2*52
Esteban t astillo, 1'78
Miguel Cebrián, 3*48
Antonio Cerdán, 2'27
Marcos Gompes, 3*41
Nicolás Compes, 3,29
Antonio Compes, 3'35
Migue) Compes, 1*65
Nicolás Compes, 3*09
Nicolás Compes, 1048
José Compes, 5'56
Enot-renciana Compes, 1'52
Teresa Compes, 1*96
Alejandro Gompes, 5'44
Marcelino Compes, 7*96
Miguel Compes, 7'02
Felipe Crespo, 2'90
Pascual Domínguez, 1'89
Manuel Egido, 2'40

• Mariano LzquoiTa, 1*65
Carmen Ezquerra, 6*70
J. Francisco Felipe, 1*83
Francisco Felipe, 2'78
Gregaria Felipe, 245
José Ferrer, 2'40
Manuel Felipe, 1*77
Manuel Felipe, 2*72
Jorge Franco, 2'91
Teresa Franco, 2*78"
Antonio Franco, 2*46 1
Antonia Franco, 1*77
María Galindo, 3'67
Pantaleoná Guindo, 1*51
Miguela Gálvez, 3*16
María Gálvez, 2*66
Ramón Gálvez, lO'Tb
Manuel Gálvez, 1*89
Angel Gálvez, 4*36
Hipólito Gálvez, 15*30
José Gálvez. 2*78
Manuel Gálvez, 2*15
Manuel Gálvez, 6*95
Mauuel Gálvez, 2*02
Nicolás Gálvez, 4'93
Vicente Gálvez, 7*08
Manuel Gálvez, 3'41
Mariano Gálvez, 2*94
¡guacia Gálvez, 2*78
Mana Antonia Gálvez, 2*15
Gregorio Gasea, 2'66 /

■ Francisco Gracia, 1*70
Nicolás Gracia, 2'53

Francisco Gracia, 3*98
Pedro Gracia, 5*12
lldefonsa Gracia, 2*14
Mana Gracia, 340
Manuel Gracia, 2 59
Gera- do Gregorio, 3'54
Manuel Hernández, 4'67
Mariano Hernández, 2*52
Martín Hernández, 2 02
Mateo Hernández, 2*40
Nicolás Hernández, 1*96
Mateo Hernández. 1'89
María Hernández, 2*28
Francisco Hernández, 2'72
Hipólito Hernández, 3 67
José Hernández, 346
Baltasar Hernández, 9 48
Francisco Heroádez, 2 59
Ignacia Hernández, 1'51
Manuel Hernández, 1'66
Nicolás Hernández, 2*91 
Francisco Hernández, 2*91 
Gregorio Hernández, 2*59 
José Hernández, 16 68
Manuel Hernández, 6*45। Pedro Hernández, 3*47
Nicolás Hernández. 3*22
Angel Hernández, 1*52
Ignacio Hernández, 2*46
Manuel Herrero, 1*58 •
Tomás Herrero, 3'09
Lorenzo Herrero, 2'02
Manuel Herrero, 2'15
Emerencaua Herrero, 15*04 
José Ibáñez, 14'09
Domingo Ibáñez, 3'35
Francisco Ibáñez. 7*27
Joauuíu Ibáñez, 4*42
Nicolás Jiménez. 14*79
Francisco Jimeno, 1*51
F-ancisco Jimeno. 1*58
Nicolás Jimeno, 2*58
Damián Jimeno. 2*02
José Jimeno, 1*52
J Francisco J imeno. 6*32
Nicolás Jimeno, 2*53
Mbtía Jimeno, 1*51
Antonio Jimeno, 1'64 .
María Jimeno, 2*53
Miguel Jimeno, 2'02
Antonio Jimeno, 6*32
María Jimeno, 1*89
Francisco Jiió u , 7*59
Anselmo Joven, 1'65
Pablo Joven, 1*58
Carmen Juste, 4*61
Joaquín Juste, 2*34
J. José Lafuente, 2'78
Antonio Lamuela, 3'22
Antonio Lamuela, 3'48 1
Manuel Lamuela. 2*97
Roque Lamuela, 3*66
Enrique Lamuela, 1*90 .
Manuela Lamuela, 2'15
Francisco Lamuela, 6'13
Alia Lamuela, 1*65
Ignacio Lamuela, 1*90
Manuel Lamuela, 2'72
Nico’ás Láz ro, 2*40
Vicente Lázaro, 245
Roque Longares, 1'51
Juse Loogar. s, 5*31
Pedro López, 4 42
M • Josefa López, 7'27
GregonaLópez, í‘90
Manuela López, 2*52
Evaristo Lónez, 11*32
Marín Valora López, 2*40
Tndeo López, 3'16
Vicente Longa-es, 2*53
Gabriel López, 1'70
José López, 2*02

Carmen López, 2'53
Francisco López, 2'52
Leandro López, 10 05
M.e Antonia López, 3*77
Manuel López, 1'58
Francisco López, 5*31
Agustín López, 170

' Manuela López, 2'64
j Nicolás López, 1'89
' Ramón López, 2'66
i Vicenta López, 1'90

Andresa López, 1*77
Ignacio López, 2*66
José López, 245
Manuel López' 1'78
Miguel López, 1'78
Rafael López, 1*90
Francisco López, 1*77
María López. 2'40
Antonio López, 2*46
Francisco López, 3'10
José López, 3*29
Mariano López, 2*84
Francisco López' 2'97
Francisco López, 1*71
Juan López, 20'03
Santiago López, 18 87
Celedonio Loshuertos, 2'40
Antonio Lorente, 245
Simón Ma lo, 39'57
Manuel Maitinez, 4*30
Manuel Martínez, 1‘96
M.e Francisca Martínez, y40
Francisco M >rtínez, 1'70
Manuela Martínez, 2*91
Manuel Martínez, 8*22
Francisco Martínez, 19*58
Antonio Martínez, 7*58
Ma iano Martínez, 9*76
Santiago Martínez, 2'02
Miguel Martínez, 3*03
Gregorio Martínez, 245
Manuela Ma línez, 5*50
María, Mhrtinez, 2'27
Miguela Martínez, 2‘90
Simona M rtinez, 3 03
Tomasa Martínez. 1*52
Josa Martínez. 5'44 1
Manuel Martínez, 649
Manuel Martínez, 7'27
Antonio Martínez, 2'28
Manuel Martínez, 2'71
Francisco Mnrtíuez. 4*93
Lucio Martínez, 1*89
Melcbora Martínez. 2'40
Joaquín Martínez, 1*78
Nicolás Martínez, 1*77
Nicolasa Martínez, 1*77
Francisco Martínez. 9'55
Julián Martínez, 4'42
Sixto Martínez, 2 53
Ramón Millán, 1*64
Ramona Millán, l‘9O
Elias Moneva, 10*17
Joaquín Moneva, 2*28
Monuel Moneva, 3*41
Antonio Moneva, 2'40
Ignacio Moneva, 1*51
Santiago Moneva, 8 09
Vicente Moneva, 6'32
Miguel Montañés, 4*74
Lorenzo Mor-des, 1'64
Nicolás Morales, 2*78
Celestino Morales, 7*21
José Morales 1143
Manuel Morales. 2*90
José Mo ales, 1*64
Julián Morales, 1'78

i Manuel Morales, 2'09 
i Antonio Mótales, 1'51 
' Antonio Morales, 1‘83 
i Francisco Morales, 5*87
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Francisco Morales, 6‘32 
Julián Morales, S'Sb 
Justo Morlones, 1*58 
Ahtonio Muela, 5*69 
Manuel Muela, 2'84 
Agustín Muala, 3*79 
Francisco Müelá, 1*78 
Francisco Muela, 1*64 
Antonio Muela, 1'77 
Francisco Muela, 2'53 
Josefa Muela, 5*56 
Francisco Muñoz, 1*83 
María Muñóte, 1*51 
KanCiédo Muñoz. 1*52 
MUflí-do Naval, 16 55 
Mpnuel Npeno, 2:28 
Antonio Ñoeno, 3*73 
Domingo Noeno, 1*89 
José Palacios, 2'28 
Alejandro Palacios. 4*99 
Elias Palacios, 2'28 
José Pescador, 21*67 
J. José, 4'55 , 
Franciáca Puertas, 2*78 
Bernardo Ramón, 8*41

Manuel Ramón, 2*65 
Victoriano Ramón, 1*58 
Lorenzo Ramón, 2*66 
Sebastián Ramón, 6'19 
Manuel Redondo, 2*78 
Bernardo Redondo, 2*15 
José Rodrigo, 5*06 
Melchor Román, 6*32 
MÁrtín Román, 1*52 
Pedíro Román, 3*54 
Teresa Ro ; án, 2’02 
Manuel Román, 2*40 
Orencio Royó, 4*67 
Manuel Róyo, 2 85 
Nicolás Ruiz, 3*61 
Manuela Ruiz. 1*64 
Concepción Sái 02, 6*45 
Francisco Sánchez, 2*27 
Manuel Sánchez, 1*96 
Ma iano Sánchez, 7*52 
Miguel Sánchez, 6‘07 
Nicolás Sánchez, 2*40 
Nicolás Sánchez, 2’02 
Matías Sancho, 1 52 
María Sanjuán, 2'27

| Melchor Saniuan, 11*69
José Sevilla, 2-78
Ramón Sierra, 4 68
Manuel S r.ano, 4*30
J<rj» Suriano 12'77
Antonio Sir ano, 2'91
Manuel Sonano, 2 90
Francisco Tejero, 14*28
Fr.ncisca Tejero, 1*58
Pascual S<rrosal, 1*86
Friticisco Tejero, 3'48
Nicolás Tejero, 7*33
Manuel To. r^s, 1*52
Frnnciseo Torres, 1*52
José Val 3 28
Antonio Val, 5*69
Manuel Val, 2*65
Roque Val 2*28
Hilario Va!. 2'28
Domingo Valero, 4'55 .
F ancisco Valero, 8*22
José Valero, 2'87

En Almonacid de la Sierrl.a 16 dé 
abril de 1918—El Recaudador, Juan 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA

COMITE OFICIAL ALGODONERO
Anuncio oficial.

Por el presente, que se expide en virtud de lo acor
dado por este Comité, se invita a los fabricantes de ar
tículos de algodón para que dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de las provincias respectivas, remitan 
relación detallada de los algodones, hilados’y torcidos 
destinados a la exportación, que tenían existentes en 
sus fábricas al publicarse en la Gaceta Oficial en i.° dé 
junio la Real orden de 3i de mayo, por la que se pro
hibió la exportación de algodón hilado.

Y mediante que por resolución de dos de los co
rrientes, la Comisaría general de Abastecimientos ha 
autorizado la evportaclón de las partidas de algodón 
hilado y torcido que se hallan en las expresadas con
diciones, debiendo concederse los permisos correspon
dientes con intervención da este Comité, por el pre
sente se hace público además que para que puedan ser 
jos mismos concedidos, será preciso que los fabricantss 
faciliten cuantos medios de comprobación se les recla
me para justificar la existencia de los productos obje
tos de aquellos en la citada fecha.

Barcelona, 2p de julio de 1918.—El Presidente del 
Comité, P. D., Isidro Liesa.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

■ En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de 
ayer, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 1896, esta Dirección General ha seña
lado el día 8 del próximo mes de agosto, a las once de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo i.° de la carretera de Sos a Ruesta, 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata 
es de 246.263-80 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 1 r de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección General de Obras Públicas, 
situada en el lugar qué ocupa el Ministerio de Fomen

to, hallándose de manifiesto para conocimiento del pú- 
bliio, el presupuesto, condiciones y. planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corres
pondiente del Ministerio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece 
del día 3 de agosto próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignase 
previamente como garantía para tomar parte en la su
basta será de 12 400 pesetas en metálico o en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les será asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.
, En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto’a un sorteo entre las 
mismas.

Madrid, 5 de julio de 1918.—El Dirgptor general, 
L. Bareala.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..., según cédula personal nú
mero enterado del anuncio publicado con fecha 5 
de julio, y de las condiciones y requisitos que se.exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo i.° de la carretera de Sos a Ruesta, provincia 
de Zaragoza, se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de ... 
(Aquí la prpposición que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y lian ámente el tipo fijado, pero adviniendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día cinco de agosto próximo, a las on

ce en punto de dicho día, se celebrará público concurso en el 
Parque dt Intendencia de est* capital, ante el tribunal nom
brado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art, 48 de la 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de pr mero de julio de md novecientos once, para 
la adquisición de bar na de । r mera clase, cebada, paja 
para pienso, sal, caibóu de c<k y vegetal, leña, petróleo 
y esparto, bajo las condiciones qut se expresan en los 
pliegos que se hallarán de manifiesto con las muestras 
todos los días laborables, de nueve a trece, en las oficinas 
del establecimiento;. debiendo presentarse las proposi
ciones en papel del sello clase 11.a y bajo sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial y iesg.uardo que acredite haber in
gresado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo, a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53. , 

Zaragoza, 20 de julio de 1918.— El Jefe del Detall, Luis 
Caja..

Modelo de proposicid*.
D.... .  vecino de....... habitante en...... . calle...... nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de......, y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar...... quintales métricos 
(en letra) al precio..... (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de....; de 191... *
(Firma del exponente).

SECCIÓN SEPILA

ADmiMISTRACION DE JUSTIGIA
Rehuís! torf as.

t aperclbiwiexlo de tsr deciaradoi releído y de wew rv 
en Im  deiade reepoftiabilidadee légala, de no preeenlarie lot 
proceiadoe fue a continuación se expresan, en el plato que 
te les- Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juet o Tribunal que se 
teñala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los a - 
ticulQS 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, tfi 
del Código de Justicia Militar y 30'7 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
Ga  RCÍ A USÓN, Eulogia; de quince años de edad, hija 

de Agustín y Eusebia, natural de Pamplona; domiciliada úl
timamente en esta ciudad; compaieceiá, dentro del término 
de du z días, a 'te el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, para prestar declaración en el su
ma io que se sigue por fuga de la misma estando detenida 
en ia- Inspección de Vigilancia.

Sa GARRa M1NOLDA, Joaquín; hijo de Joaquín y de 
María, natural de Za agoza, de veintiiies años de edad, es
tatura un metrj seiscientos seis milímetros; procesado por 
faltar a concentración; comparecerá, en término de treinta 
día-», ante el Teniente Juez instructor del regimiento infan
tería Ceuta, número sesenta, D/ José Sotelo García, resi
dente en Ceum

Meutzi (Ceuta), doce de julio de mjl novecientos diez y 
ocho.—-El Teniente Juez instructor, José Sotelo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA .

Caletayud.
D. José Enriquez de Salamanca y Danvila, Juez de ins

trucción de Calatayud y su partido;
Per la irísente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rómulo Arecio Sierra Marrad, de veintiocho 
años, hijo de José y Ramona, natural de Ttiuel, empleado. 
Gris caathño, talla 1 620, dorso de la m.r z sinuoso, lóbulo 
de la oreja dtreíhaen escuadra y fundida. antitrago..oblicuo 
y saliente y pliegue cóncavo, contorno fue al p r firme, bol
eas en los ojos, labio BUptr cr partido, cabello negro,punoso, 
inserción en punta, actitud de oficinista, una cicatriz eu la 
mitad del dorsi de la mano derecha y otra en la parte ante
rior del metacalfo del pulgar, siendo su fórmuiadactilos- 
, . V 4 4 4 4 V 4 4 4 4 _ , ■

cópica - ------------= ------- — — —, a fin de que dentror e i e e e i e i 1 i 1
del término de diez días, a contar desde la inserción de la 
irísente en el Bo l e t ín  UFicuLdeh provincia, comparezca 
ante este JdzgRdo pa a ser reducido a prisión p ovisional 
en la cárcel de este partido, decretada en el sumario que en 
su couira se sigue por estafa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso setá deciar,ido rebelde y le parará el ptrjuicio a 
que bubie e lug> r con amglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y enca-go a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial 
de la Nación procedan a la busca y captura del ¡rjeesado 
referido, poniéndole a mi disposición, caso del ser habido, 
con las seguridades convenientes en concepto de ¡reso.

Dado en Calatayud, a veintiuno de julio de mil novecien
tos diez y ocho. —J.Enriquez de Salamanca. — D. 8. O., 
Pascual Bunllo.

- Caspe. ' >
El Sr. Juez de instrucción de Caspa;

Hago saber: Que para pego de responsabilidades pecunia
rias dima: antes de multa de quinientas pesetas impuesta 
por el Gobernador civil de Zaragoza al vecino de Sástugo 
Benito Fer uz 8iiriñenH,8e sacan a la venta en pública se
gunda subasta, con el veinticinco por ciento de rebaja y las 
demás condiciones de la anterior, las fincas que se descri
ben eu el edicto para la primera, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia ) de esta provincia, número ciento cuarenta y cuatro 
del diez y nueve de jumo próximo pasado.

El remate se celebr, rá en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día trece de agosto venidero, a las diez y treinta.

Dado en Cuspe, a diez y nueve de julio de mil novecien
tos diez y ocho.—Gregorio Burgués.—Cándido Mola.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. José Zar igoza y Guijarro^ Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Ziraguza;
Hago saber: Que en este juzgado y por ante la actuación 

del que refrenda se tramita expediente promovido pur el 
Procurador D. Angel Ordás. en nombre de D. Pabló Alva- 
rez Pérez y de D.* Carmen-Bonifncia Cansí Almor, cónyu
ges, de quienes presentó poder, en solicitud de que se de
clare » ésta heredera abintestato de su hermana [).* Domi- 
mca-Fidencia-Luisa Cansí Almor, natural de esta ciudad, 
hija de Anselmo y Benita, que falleció en la misma, en 
treinta y uno de enero último, estando casada con D. Ti
moteo Rubio y sin dejar descendiente alguno y sin haber 
otorgado disposición testnmeniar a; en cuyo expediente he 
acordado publicar el presente edicto, que se insertará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y Diario de Avisos áo 
esta ciudad, y fijará en Jos sitios públicos de costumbre de 
esta localidad, anunciando la muirte sin testar de la referi
da D." Dominica-Fidencia-Luisa Cnusí y Almor, y los nom
bres y grado de parentesco de la que reclama su herencia y 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días, a contar desde el siguiente hábil al de su pu
blicación; bajo apr rcibimiento que de no verificarlo segui
rán los autos su curso hasta adjudicar la herencia a quienes 
ia hayan solicitado con mejor derecho.

Dado en Zaragoza, a trece de julio de mil novecientos 
diez y ocho. —José Zaragoza Guqa ro. —D 8. O., P. D. de 
D. Angel Arnau, Fortunato Bartolomé, Oficial habilitado.

Imprenta del Hospicio.
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